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DE L l PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

S. M . «I Rey Don Alftnio XU| 
(Q. O. Q ) , S. M . I i Rdm P»f t 
Vlctorta Bngtnlc, S. A. R. el Prfii-
clp* d* Aitwlai • InfanUs y 
mil piriontt de la Augnita R u i 
Familia, eontlnian iln navidad an 
>H Impcrtínt» aatnd. -
(ff MI»» i d «la * 4» BOTitrntet«»int.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

EXPOSICIÓN 
SBÑ»*: Adaméa da lai rf formal 

de organizacldn que ya te hsn ha
cho t contlnnarín, aa ntcaiarlo Ini
ciar ciras para alentar a loa ciuda
danos a ceedyuvir a la traniferma 
cldn bar.eflcloia da los atganlimas 
politices, y a la desaparición de laá 
vldotas prácticas y de ios rallara 
dos abusos, para «ue auxilian, an 
fin, al Pedir an sus dicidldot, .y 
cada vtz más tenaces propósitos de 
malorsr la Admlnistreclún píbllca. 

Es nscasarto sa procure vlwm»n-
tv el que no Vuelva a dscirsa en Es-
pafla, como dijo un político espallel, 
que no tenia pulse; es Indispensable 
«linter a todas las ciaste sociales 
para que formulen públicamente sus 
qutjfs tln ascondtrsa an el anóni
mo odioso, ni acudir como Mugió a 
un píjlmlimo dsrconsolador, Im
productivo y ailérll. 

Es precito altntar a los ciudada
nos para que dentro del orden- que 
hebri da respetarse en todo caso— 
dtflendun y ejerciten sus derechos 
de cludr.denos, sin tamores a odios, 
delaciones y mucho menos a rapte' 
sellas. 

Un comienzo de la reallzscldn de 
rstf propósito aa el Real Decreto 
que se someta a Vuestra Mojestad. 

Msdrld, 29 de octubre'de 1823.— 
SEÑDR:AL. R. P de V. M. , Mi 
gael Primo de Rivtra y Orbantja. 

R E A L DECRETO 
A prepuesta del h U del Qeblsr 

no, Pietldante dei Dltectorto Mi
litar y de acuerdo con éste, 

Virgo en decretar lo liflulsnte: 
Articulo i . " Todos los habitantes 

de Eipaila, mayores de edad, cual' 
qu lm que sea tu ele: c y cendicidn, 
podrán exponer susqusjasyreclania-
clon«s de cardeter municipal, ante el 
Ayuntamiento que corresponda, en 
dls de sesión pública, oralmente o 
por medio de nicrito, qua leerá al 
propio Interesado o persona qua le 
rcprounte D»> acta de la sesión se 
dsrá copla al Gobernador civil de la 
provincia en el. día siguiente, para 
conoclmlinto y cfsetos qua crea 
oportunos. 

Articulo 2.° Para que puedan 
«xpener libremente sus quejas en el 

salón de sesiones del Ayuntamiento, • 
habrá anluger destinada ai ríseto, : 
deade al qua pneda con claridad i 
oirseal denunciante. Una Vez que ) 
htye termlnedo su elegeelón, que no I 
podrá pasar da quince minutos, en ! 
tregert todes los documentos que i 
se refieran al caso, al Secretarlo del i 
Ayunlamlinto, quien, bejosu firma, I 
le dará recibo, enumerando an él < 
tedas Jes documentos presentados, i 
En seguida se formará el oportuno 
expedíanle, si ne estuviese ya Ini
ciado, siguiendo sus trámites líga
les, pero teniendo el solicitante da 
rech* de pedir noticia ceda echo 
dtes da la tramitación y déníoiele 
per escrito el coneclmiento debido, 
que firmará el Stcretarle. 

Artículo 3.° Para seguridad da) 
reclamante se le cencedstá por les 
denuncies que haga púWlcarente 
en el sulón de sesiones del Ayun
tamiento, la misma defensa, garsn 
tías y Ventajas que si fuera Conce
jal. 

Articulo 4,* Todos los Ayunta
mientos de Ei pifia celocarán copla 
de este Real decreto a las puertas 
de sus Casas Consistoriales, escri
to a máquina o con letre muy clara 
y fijando an una tablilla con separa
ción de los demás anuncio». Se nu-
bllcará, además, en el Boletín 0/7-
c M de la provincia. 

Articule 5." En un ml. mo día no 
podrán exponer tus quejas pública
mente en el Ayuntamiento más que 
cuetre porsonta, y a f in de que exla
ta un turno riguroso de peticiones, 
se llevará una Hita, dándose a loa 
peticionarles—que n» tienen necesi
dad de manifestar el objeto de la pe-
tlclón—recibe del rúmore que ocu
pen en la lista 

Articulo 6.* Le Irifracclón de es
tos precepto* será cistlgada con 
una multa da 50 a 2 C0O pesetas, 

SI fuese el propio A'celde el ln-
tractor, la multa s>rá del doble. 

Dada en Palacio a veintinueve de 
ectubre d» m<< novaclentos Veinti
trés—ALFONSO.—El Presidente 
del Directorio Miniar, Mguel Pri-
me de Rivera y Orbantja. 

Gmta i t \ din 30 d« aütnkn de 1828.) 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Se Impone con urgencia 

la modificación de dos puntos esen
ciales en la VIgent« ley de Juttlda 
municipal, modificación que daba 
realizarse inmediatamente, a reser
va de una más amplia cuando se 
HeVe a efecto la reorganlzecldn 
completa de la Adminlsuacldn da 
Justicia. 

Estos dos puntos son: primero, 
la supresión da los adjunto* que 
hay forman con e l Juez el Tribunal 
municipal, y segundo, la modifica
ción de lo qua hoy rlg» respecto fi 
rcmbramlento de los jueces y Fis
cales municipales. 

En cuanto a los adjuntee, la opi
nión es unánime. Fué creación bien 
Inspirada: quiso el legislador que 
Interviniera en lu Justicia manlcl 
pelel pueblo.mismo, por ser esta 
Justicia la que más llega a todas 
partas y más directamente produ
ce sus Inmediatos efectos en los 
Municipios y aldeas; pera, sin du
da, por no estar nuestro pueblo 
aún preparado para tales IrterVen-
clones, el fracase de loa adjuntos 
acampanó al del Jurado; aquellos 
funcionarlos judiciales o na Inter
venían realmente, o intervanfen, sal
vo honrosas excepciones, sin espf 
rita de justicia, ni amor al sistema, 
ni deseo de trabaje. 

Lae censuras fueron tan unáni
mes en todas las clases sedales, 
que ea seguro que contra esta su
presión no se levantará una voz da 
protesta, sincera y convencida. 

Otra materia necesitada de re-
farma es, cerno ya se he dicho, la 
que se refiere al nombramiento de 
los Jueces y Fiscales municipales. 
La ferma actual de hacerse no ha 
producido bentffcioioi resultados; 
hay, pues, que Vencer la dificultad 
de ac'rtsr en su sustitución; es de
cir, en la ferma de hacer los nom
bramiento*. 

Que inteivengen en ellos direc
tamente personas extrallas, es ln 
cerrecte, perqué supone descon
fianza Injustificada, en le Magia-
Iratura. Es, además, expuesto al 
error y no ofrece garantías. 

Realizarlo por medio de una 
elección en el pueble mismo serla 
prodacfi- una perturbación peligro
sa sobre laa pcrtuibndones que en 
Espifia producen teda clase de sise-
clones. 

Nombrar a los Jueces y Fílenles 
municipales los de primera instan 
cía, sin dar intervención n ngnna 
a las Audiencias, as querer colo
car la garantía más ebtjo, sencl-
llemente perqua no ha producido 
todos los resultados beneficioso* 
que eran de suponer la garantía 
colocada más arriba, as decir, en 
las Salas de gobierno da la* Au-
diencina. Quarar que al nombra
miento lo realice el Poder ejecu
tivo, el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, atendiendo a prepuestas o 
tornas, es ccnlredeclr el verdade
ro ilstoma que ya sa ha poetto en 
práctica creando la Junia organi
zadora del Podar Judicial, ea con
tradecir nn slslems en el que pone 
• I Directorio toda su fe y una pro
funda esperanza. 

Ante « t a i dificultades, el medie 
que se ha concldarado de más ga 
rantía es si rfa les propuestas en 
ternas del Juez de primera Instan
cia, el funcionarlo, leguramente, 
más conocedor in las personas y 
de los lugares, y después el nom
bramiento de dichs* jueces y Fis

cales, ne por la Sala da gobierno 
de ) • Audiencia, sino por la Audien
cia en pleno. 

En Virtud de tales ccnilderecio-
nes, el Presidenta qua tuicrlbe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, 
tiene el honor de someter a la apro-
b*clón d<tV. M. ,e l siguiente pro
yecto d- Decreto. 

Madrid, 50 dn octubre de 1923.— 
SBÍÍOB: A L. R P. do V. M , Mi . 
gud Prim» de Rivera y Orhar.eja, 

REAL VBCRETO 
Artículo I . * Qued.-rán suprimi

dos en 1 ° de enero príxímo loi Tr l , 
bunales municipales, que r t g u l ó la 
ley d« 5 de agesto da 1807, y dero
gadas cuantas dlipeslcloms da ella 
les ifactan. 

Las fundones actualmente en-' 
cemendades a les citaaot Tribunales 
por la <• xpresada ley, serán, a pertlr 
de la Iridiada fecha, do la cam-
petencla de ios Juzgados municleu-
les. cbservándoss, en le posible, las 
reg ué da proecú-lmlento que le mis
ma contisna. 

Articule 2.° Tendrán derecho 
pnícrnntij a ser nombradas Jueces 
y FUcales municipales o suHenuti 
de los mlimoi: 1 0 Los f unclenarics 
de la carrsía judicial o fiscal en si
tuación de excedencia foizosa; los 
que i * hallen en excedencia Velunttv 
ria con un aña per lo menos 'Ja , 
terlerldad a la feth* de los nombra-
mleates y los cesantes sin nula t¡*s-
faVorfbl- en sus expedientes per
sonales. En cada grupas darán prefe
rencia, s su Vez, la supsrlsr cota-
gOí!» y I» mayar nMIgüed id en ella. 
S.'Losqoe hcbiiren cbfenido per 
oposición plezer de Aspírenles a la 
cerrv» ¡udiclsi. 3.0 Los Abegvccw, 
debí-río ser preferidos loa que 
haya- distmpi, fiado cugos judicia
les o finen Í.S en la jurisdicción ordi
naria o en las Especíalo», o ejercido 
la t b í gcclB, y lo» que ttF-fBi- apto-
bridos Ice ejercldoa da oposición a 
la csrrersi juiiciui. Los méritos da 
los que invoquen cualt iqulora da 
estos motives á» prcferencln, xa 
compcr.Sí>;áii teniendo en cuenta, 
respecto de ios comprendidos en 
les des ftlimas categorlei, núin-.to 
de sftoe da sarViclos o de ejercido 
profesiena!, lat notas de cailflCGClíii 
y las cuota» s-.tl'f^chs?. 

Artículo 3.' PodriSn car nomb: ™.-
dos Ju«c,ss, Fiscales o snpleutae 
le* VíCÍno» qatt, sin ¡as condicionas 
expresadas un el rrlicu'o ant-ríor, 
sepan lar-r y eirrlbír y ioí ofrezcan 
más rec£im»ndF.bl« s por su presti
gio y su arrsigo, pudlenáo Msndcr 
msjor r i desempeño t!ei enrgo, ÍS 
gún sus hébilcj de rcsistcr.c;» y 
vida. 

Articulo 4 • Todos ios nombra
dos deberán tentr ¡a ednd mi-cima ¡5a 
Veinticinco ?3o8 r n el momr,rto de 
entrar en »l ejircido de tu» cugos. 
Se exceptúa úe esic regla a los as-

' ' f J 



p!r«ntei a la Jadlcatun y a I»i apro-
bs ló i i ln p u r i , para loa cn*lai 
imitará iá aia< da vilntltréi aflaa. 
Tara lar ncmkndo Ji*z «inalclpal 
t t r i n^oii l to Indlapaiuabla llaVar 
loa ahaa da raí Manda an la paWa-
clén »n <oa baya <• daatmpallar «I 
o igo , axcepto Isa camprandldoa an 
loa do» primaras r imeroi dal ar
ticulo 1.*, caand» aoHcItan Juzga-
dai an capltalaa de provincia • pa-
fclacianaa de mi t d* 30.COO almat, • 
loa eualai baitnrí cantar an alim un 
alio de ratldancla. 

Articulo 5.* Las Juacaa y Plá
calas mütjlclpabs y sus mpltnta» 
i»rán nombrados par las Aiufenclas 
terrltorlalss an plano, con asisten
cia da loa Decanos da las Colegios 
da Abogadas y Notsrlos. 
' Dentro da la aaganda quincena da 

notlambre que preceda a ana rano* 
Vacliu, las Jueces de primara Ins
tancia dal (irritarlo formuiargn pra-
piiestai de irás perionai para cada 
míe dé los cargos en propladád'que 
ha jan do ser oBjéto de nonibramiéri-
te< en sus retpsctIVos partidas. 

En la formación da esas Urnas 
gairáarán la nrefirinda atl»b « d 
da an los admeras 1.*, 2.* y i ' del 
«rllcu'o i . ' , puáiénámt soie que
brantar eie orden por causas V»r-
(is<l»rsmer,t» averiguadas de conVa-

^nienclA del servicio. 
En todo caso les srapua. tas es

t a rán luflslaiitiment» razonadas, 
para que ¡a Audloncla Humada a ha
cer le* nomb.-nmlóiUí», pueda for
mar complete juicio ¿a las condl-
clenas an ¡as personal ds quesa 
trate, habiendo da pr&c«ditr l=* aVe-
rlguaciomw e InVistlgsclonas que 
los Juecas ds primara in¿t3i;cls ostl 
nun nícesorlaii, lar t i gubtrnatIVaa 
como reierVcd.)ms.nt9. 

Dfbírén, COK 'os6 fin, scu&r a los 
Píscalas da tas Audiencias provin
ciana cuanáe se tííúe da la» Flica-
lla-; municipal^', procurando siem
pre etaglr ian p-TiunüS que miye 
res gi rent lüS do liide^sndcncla y 
acierte ofrezesn, S í g u n su prspla 
eb"trvgclón. 

Neh.bkndo pr,tlc¡2r. pürio-
ntfs con pri f-rcKcla racc^oclda 9*t 
• I »rl{cu:o 2.*, o mv.\ h b.éndcla», 
s: por gr.-Vas msiivcs 'iv* Jmc í s es-
tlmnseii ¿«bar preferir a vecinos 
qu», s!» Bqunsllss ccsi(]¡dot:ei¡,"fua-
su! másracsmend:b:«j .*or ¡srw 
tlgio y srralgj, prepondrán tus 
nombrsmlf nto*, pero n! remitir las 
pro!>uíat.ií e la Áudluncle tsrrltorlal 
ücomp'-.fi'irán tsmblén )«- iHstaiicias 
y expedíanos ds las jollcitnr.hR, a 
flii ce quü en cu?» d? apoluclín tsn-
ga dích? Tribunal dlipuetios les 
r tc jcs i l ss nItmento; d i Juicio 

Articulo 6.° Par» q:!» IÍS cem-
pr«ndldos en el trllcul* I . * puedsn 
H'ugar la preferaacla quo sn o! mis
ma se estabicce, tendrán un plaza 
qu» ttrmlnará en 1S do nnVbmbra, 
ciur.istsel c a l preetinítirán las que 
espiren « carga? de Jaecej o Fl*ca-
f f i municipales sus »»)lcllL'dP3 an 
los Jozg'-doí d« f í l i í a i a InilBüCla 
cerrespsndbntcs, can les cempro-
bflüto» d« SMS canálclenss y mérito». 

ArtlCH1.» 7.' Los Jueces de pri
mara insUr.ciíi {{..vJfín el derecha 
deconcunlra !a ¿isllbt «clón da ia« 
AudltnclBS tcrrltorlatas, an plañe, 
pora anta eilaa apsjar su» propuas-
tas, y «iimisme, te- Au'Jlenciat 
podrán r*qnlrlr ¡a I;Í. .<¡:cla d» los 
Jueces pa rac l r i . *pJc3c !oaa t . 

El ajerdcle da as* derecho por 

parte de los Jueces, será anuncia-
de • la Audiencia territorial en la* 
mismas propuestas o an cualquier 
momento. 

Articulo 8.* Dude el día 1.* da 
dldembre al 15, l is Audiencia» t i -
rrltcrlales en pleno, con vista « l u 
propuestas y expedientes y MO-
dlende leí «mpatas el Presídante, 
acordarán (os lembramlentos 4a 
entre la* ternas, hadéndese aens-
tar en an libro especial de acta* 
sus deliberaciones, con expresión 
nominal de los Veto* cuando no hu
biese unanimidad. 

También sé dejará constancia an 
dicho libra de lás manlftsticlonss 
htchss por la* Jueces d* primen 
Instancia an los satos a que ** re 
fiere el articulo 7.*, sin parlaldo da 
consignar en pliego cerrado cnanto 
diba mantenerse en sigilo. 

A l hacer el nombramiento de Jae
ces y Píscalas propietarios serán 
designados también, de er.tr* les 
propuestos precitamente, lot res
pectivos suplentes. Les nombra-
mhntes para cubrir vacantes'ex
traordinarias se harán con sujsclín 
a las misma* normas, ant*rl*rmanl* 
€tt»b ocldoj $ sin tener sn cuanta 

| las fachas matcnáu. 
i Articulo 9.* 81 Presídante de la 
| Audiencia depondrá que antas del 
t 25 de dlcUmbr« tutén publicadas en 
| el Btlttin Oficim los nombremltn-
| tes para les cargos pendientes de 
\ previsión. Dasda vsa techa al 10 de 
I añero siguiente se podrán presentar 
j en la Secretarla de gobierno por les 
; Interesados y iodos k-s Vscines las 
; npaiacienes pxra ante la Sala de 
: g«bl«rno dal Tribunal Suprema, al 
' que c*rrespond*rá, por Virtud de 
! t»l«s recursos, revisar la ob;erVsn-
; da de cada nombramiento de las 
' prescripciones legales, y también la 
: apradacldn de los motivos da pos-
'-, turgncldn, los cuales nunca dejjrán 

de constar, aunque sos baje «I se-
: creta antas Indicado. 

El Ministerio fbeal podrá an la* 
mistnks cendlclanies Interponer apé-

: iRCldn anta ia S^'a de gobierno del 
Tribunal Supremo, Cuando, en defi
nitiva, quedere qutbrantndo el orden 
qu« marca a! arifeu!» 2.* par cauta 
tuilcU-nlo, stgijn el articule 5.*, 
caso de qu-> ss ^rodszca apelación, 
se fJtbnrá «If.Var a la Ssla de go
bierno di l Tribuna! Suprsma informa 
raiervado. qua slsmprs conservará 
este carácter. 

Podrán ponerán ds msnlflesto al 
Interesado qua I * pidiera s i l , las mo
tivos d i la pás^rgiclóii, ai solo 
eUeto da sltgdi contra ellas, en 
comparecanel • Verbal y dentro del 
recurso que el Trlbunsl Supremo ha 
da decidir. 

Articula 10. E! Presidonte de la 
Audiencia, dentro ds OJ dl?z las 
signlentei a ia (ip^hción, eUV^rá al 
del Trlbunsl Supremo ledos los en-
t«c«dsní«s dsl n mbramlento a qu* 
el recurso s<* r«flete. 

La Sfiln •If gobierno del Tribunal 
Supremo liocMirA «Ir. uitsrlsr ricur-
so, con o sin Kmpllaclán de les •lá
manles ds juicio r'l'gidot y oyendo, 
en sn casa, el InkrssGdo, en la for
ma praVenlda en ni nrllculo 9.°, dan-
tre de I s mssss da enzro y fabre-
ro, llmltsnda iu Infermaclen oficial 
que a este efecto precada, a la de 
las Aut*rldsd?3 judiciales y fiscales. 

Arllcuio r.'lclonrti. Sa derogan 
cuantos praesnts:- ds la ley da 5 do 
agosto de 1907 se opongan o lo os-

tablacldo en osle Decreto, y a oían
las dlspotlclones postarlors* a ella 
I * contradigan o dificulten su ejscu-
cl in , quedando nbi l i tant* on lo do-
más. 

Dhposltionts transUprlms 
La renovación an el efl* *c 

tu*l será I * carrjaipondlent*. según 
el articule í .» de la ley de 5 de 
agosto d» 1907, y qae fué suspen
dida por MI donato da 6 do octubre 
actual. 

I n sn consecuencia, lo* Jaeces do 
primera inttanda procadarán, on ol 
plazo que ol presante sóli ta , • tpr-
miliar ias propnattas eii tarna. para 
remitirlas a las respactlVas Audlan' 
cías tarrltorlalss. 

3.* A partir da I» publlcadén d« 
este Deaet* sarán devueltas las 
Instsnclas y dtcamsntos qu» ** hu
biesen preieatado. asgdn la regí» 
g.* dei arllcuio 5.* da la precltadl 
ley. 

Dado o* Palalaclo a treinta da oc
tubre d* mil n t»cl»nto« veintitrés. 
ALFONSO - E l Presidente del DI 
reciario Militar, Mitucl Prim» i * 
Rivera y Orttne/t. 
(ffawM 4«1 «a Si 4t Mtikra ét IW».) 

JUNTA DE PLAZA Y QUAR-
NICION DE LEON 

Armnei» 
Dsblendo adquirirse los articulo* 

de suministro para al Ejército q i * 
a canttnuaclón sa relaclénan: 
Ct-bsda tOO qq. matres. 
Harina.. . . . 3M Id. 
Lefia para hornos.. IW Id. 
P»)a corta KO Id. 
Sal 7 Id. 
Carbón de hulla.. 100 Id. 
L*.ña gruesa 90 Id. 

H - g i srbsr a los que pueda late-
retar su venlx, que a' la* once del 
dfa 13 del actual sa reunirá la Jnáta 
de Pmsa y Gjarnldón, bajo mi Pra-
éldancla, sn mi despacho, sito en la 
pieza do las Torrea de Omalia, nú
mero S. para recibir las of >rtts Ver-
balas y dacldlr la adjudicación más 
beneficiosa para Isa latérases del 
Estado, d;b ande presentar ios ven
dedores ei último raclbs de ia con
tribución Industrial, por el concepto 
en que campar?zcah.ytenlendo pre
sante que les pngss so realizarán 
conforma a Iss consignaciones del 
Tesero, y sufrirán el descuento re-
glamanterlo del 1,20 por 100; de
biendo ser entregados ios urticales 
al pie de almacenes por cuanta y 
riesgo dal vendedor. 

Laón'l.* de nevlembre de 1923. 
El G u e r i l Presidenta, 
Alfonso G.-Barbé 

POMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De todos les caminos 

vacinales p-dldes on les concursos 
celebrados, son evidentemente los 
más urgentes las del tercer concur
so, que hsn da sacar de su incomunl-
csclón a cuantos pueblos acudieran 
al Estado en dsmsnds do auxilte ¡ja
ra salir dal aislamiento que hoy las 
Impida dssarroilar sus medios de 
Vida. 

Para ordenar la ejtcuclón de la* 
obra* con arrsg'o a los principios da 

' la más astricta equidad, y a fin de 
que sirva da estimulo a los pusblos 
para cumplir cuanto antes las con
diciones qae requiero la autoriza-
clén de construcción de los caminos: 

S. M . ol Rey (Q. D. O.) i * l n 
s*|rtldo disponer: 

1 .* Ea al prlmtr mis da cada tri -
mestro, dttd* hay huta fin del alio 
1M4, ia incoará "ai expediente qu* 
determinan las diseosldones vlgtn-
ta*, cuando la* abras han do com
prender vario* afloi, para la ejscu-
dón an el parlado máximo de tres 
(• partir do 1.* da abril) da lo* ca
mina* Vecinales y puente* económi
cos que an dlchis épocas estén en 
coadldones de autorizarse su co-
mieazo y a* daUrmlnan ea las dis
posiciones siguientes, debiéndose 
publicar en la Gacel* é t Madrid 
las relaciones de las camines expre
sados, a fin de que todo peticiona
ria InterMada que crea omitido al 
sayo, pueda reclamar en ol plazo de 
quine* días ante la Dirección gene
ral de Obras Públicas. 

2. * El primar expedienta se re
ferirá sólo a camines del tercer con
curto, y, dp conformidad con lo arri
ba indicado, adjunto se acompaflan 
las relaclonef correspondientes. 

3. a Los demás expsdlsntei com -
prenderán les caminó* y pilante* 
qu* correspondan, según la'íHspo-
slclén primara (teniendo presente 
para la* del cuarto concurso la dis
posición segunda da la RÍO! orden 
de 19 del ccrrlente mas), y diblén-
dose afladir en el que sa inece en 
enero los camines y puentes de los 
costra cancursos celebrados qtie es
tán hoy en construcción autorlzsda, 
después de postsrgw o eliminarlos 
Incuraos en los casos de las dispo
siciones cuorta y quinta da la Real 
orden de 19 da ectubre coiilente 
que te ordena por R-sal decreto. 

4. * Aprobado que sea cada uno 
de ¡os expedientes ds. obras dtedos, 
se ordenará la construcción dsí éstas 
por si orden en que figuren an ia re
lación da cada prevlnda y concertó, 
¿antro da la tercera parle del crédi
to anual fijado para construcción de 
caminos vacinales, y v t i los caminos 
da lot concursos primero, segundo 
y cuarto, y de las dos terceras par
tes de dicha crédito, para ios dal 
torcer concurso, después de segre
gar, antes da dlchi partición, la 
cantidad que te estime nficoiarla 
para estudios y replanteos, asi como 
la anualidad contratada con ia Man-
cemunldad de C taltifis. 

5* En dichos expedientes se 
consignará la penalidad da postf.r-
gación de cemlnos que establee* la 
(iisposlclón cuarta' de la Itsal orden 
da 19 del mes corriente. 

8.* SI después de aprobado el 
primer expediente se Vías» lo posi
bilidad de qua dentro del crédito da! 
afle actual podían emptzar Ins obras 
a que se refiere, se autorizarán las 
qu* sean posibles en todas las pro
vincias, por el orden con que figu
ren en la relación de esda una de és
tas. 

Lo qua de Real crden comunico a 
V. I . pira su conocimiento y «fic
tos conilgulentes. 

Dios g'jirda a V. 1. muchos r,ño<. 
Madrid, 89 de octkbr* da 1925.-51 
Jefa encargado dal datpacho, José 
V.Arche. 
Siflor Director gsneral da Obrss 

Pública*. 
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RELACION d* wmlnoi Melnalu • c«n«trolr por .̂ 1 ñttg^o, pw il«Uma da cmtnta, «na utin «n conilclyiu d« flgonr m «I Mpedtent* da ej«cac!dn 
da abras a w lar* 1» Jl^al arden d» Mtq {«cha: ' 

PROVINOOS 

Ladn., 
Idam.. 
Iitam.. 

Mmim* 

3C« 
S21 
341 

HOMJBB DJ?L CAMINO 

Dal kllimttro 7 dal d* Loranzana a La RoMa a Cabanlllai 
Can Migual da MontalUn a Valdaiplno-Vsca 
0*1 kilómetro 121 da la d* Aísnt ro a Q \6n ni klldmatro 1S de la pcoMnclal da Bollar.. 

a á » «at i t ipo 
Pautu 

188.452,04 
48.574,78 

118.188,53 

Midila, M da octakr* da 198».—El Din ciar santral, A. Vilanclino. 

RELACION da caminal Viclnalai a canitralr. par lai antldidai catlcloaarlaa, 411a aittn an condicional da Kgarar an al axpidionta da ejccucldo 
da akras a aaa.'ft rallara la Real ardan da aita facha: 

reoviNous 

Ladn. 
Idem.. 
litm.. 

Núm<n 

•amina 

3CI 
355 
354 

NOMBIE DBL CAMINO 

Pfo a la carratara da.Sskgflin a La» Arirlondaa 
Pob'adurs de Pontach 1 a la carratara d» Vllincaitfn a Hoipltal da Orbl^o. 
L» MMa d*. Msnteegado al Pisanta da Sw Migual. -

Sabnuitfn, 
ñim «atieipo 

PMttU 

115.055,97 
188.143,76 
30.098,40 

Madrid, a» da octubra 4a 1913 —El Director f maral, A. Valanclano. 
{Saatm dal 41» I I da o c«t>r« da 1653.; 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DH NtOPIKDABIS B IMPUESTOS 

DB LA PRaVINClA OB I X t V 

comavjoos 
C i r e u l a r 

En la Gacet* dal 27 do «ctobre » 
¡stHlcn al Real dicrrta, do f<ch; 28, 
cuy* parte dlipciItlVi, 4lc« mi: 

«Artlcu o único. Sa amplia haita 
•A 1 ° ds dlclemkra prdxlmo al plazo 
nft'iado en al artlcuio 45 da la Itjf 
ia Pia^upua^toi gíntiralti i * Esl» 
da de 2f da jallo da 1922, pera cj ia 
las Ayuntamlante» qus> ya no Jo hu
bieren hich», pusdon lollcllnr la su-
[i . idón do les ancabazünilentos per 
t i Impuesto, da ccmunio» de los 
rnipiictlvas Municipios, apc-ttlr de 
l.s da abril ce 1924, supresión qns, 
áa no formuláis» la!salle tud, hibrá 
d» tíallzart» en 1.* de abili i » 1925. 
Sn Igualas términos nada ampllao'o 
ni pu.10 tijedo «n al citado att, 45 
para qua los Ayuntaml«Ríes (!-: Its 
Mur.lciples en qia cirrenponJa ia 
supresión da los mancicnsitus xicn-
bszamkr.tos en l . 'de sbrll da 1924, 
ruedan, si lo «stimun convtnlsnia, 
isdir e! aplazamlonto dü lantitma 
hJ ta I . * de abrí! d» 1925.a 

Le qu* se h?ce piibllcn para cono
cimiento dv !cs Ayuntamientas de 
•sta srovlncla a quianos puaiia cfac-
tar, haciéndoles prasenta quu aerán 
rechazadas las selicltudes qu* no 
oitéH presentadas en' los registros 
do atta Delegüdín da H .clentla o 
su los dal Minutarlo, a! c.(,i prlmcio 
iv t!icl»r. bre próximo. 

L«dn, 3 de noviambra dí 1923.=: 
El Administrador de Prcpiedsdss e 
Impuesta», Marcelino Qulrís,— 
V.0 B.*: El Dalegido da Haciunda, 
José María P. Ladrada. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DB POMENTO DE LEON 

Circular 
Como a per-sr da m! clrculsr Inser

ía en el BOLBTIN OFICIAL d» ia pro 
"ncla nflm. 77, facha 26 da ssp-

tlambre dlttmo, donds también ia 
Insertaba el modelo, los Ayunta
mientos que a centlnuacldn se ex 
presan, no han remitido el astado da 
ganadaria que en la misma se inte 
rasa, porgo en su eenodmlanto 
que si en en el plazo de diez días, a 
partir da ésta, no cumplimentan el 
servido ordánado, Incurriría en ras 
ponsebllldad. 

Ladn i l da octubre de 1923.—EI 
Comliario Reglo Presidente, Mo
desto Hidalgo. 
RelaelóB dle loe Ayautamlen-

(•eqMuehao ennifillmen» 
lado el aervlelo que ante-
rlormeiMe ee eltei 

Ptitiio juiieial de Aslorga 
Castrlllo de los Polvszsres 
Llama» da la Rlbsra 
Rabnnal del Camino 
Tutela 
Vfli»g*tdn 

Partido juiieial de L a Bañeza 
Caítriilo d» la V«ilduerna 
Lcguna d» Nagrlllo* 
San Adrián dvl Valla 
Sin Cristóbal de la Polantera 
Simia María de la Isla 
Santa María dal Páramo 
Soto deja Vaga 
Urdíala!del Páramo 
Vlltemantán da la Vaíduerna 
Vlllezala 
Zotss del Páramo 

Partido judicial de L a Vetilla 
La VecülB 
Roditzmo 
Seto y Amio 

Partido judicial de León 
Armunla 
Cusiros 
Mnnsllla do las Muías 
Sarlegos 
Viga» dal Condado 
Viuaqullantbra 
Vlllsturlel 

Partido judicial de Murtas de Pa
redes 

Barrios da Luna 
Láncara da Luna 
Las Omaflas 

Partido iadicial de Ponferradfi 
Alvares 
Les Barrios de Salas 
Carucedo 
Castrlljo de Cabrera 
PdlgOSÓ 
Páramo del Sil 
Puente dé Domingo Pldraz 
San Estaban de Valdnaza 

Partido juiieial de Rlaño 
Yagamián 
Partido juiieial de Sahagún 
Sahagún 
Calzada dal Coto 
Castrellerra de Valmadrlgal 
Cea 
Valleclllo 

Partid» judicial de Valencia de 
Don Juan 

A gadsfa 
C»»tllfalé 
Cublllas da los Oteros 
San Millán da los Caballeroi 
Vahferg* 
Vaivstde Enrlqus 
Vlllabraz 
VllladamordelaVaga 

Pariiáo judicial de \t i la franca 
del BierMO 

Vlllefranca 
Arganza 
Balboa 
Camponarnya 
Candín 
Carracadeto 
Corulldn 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Vaga ds Esplnareda 
Villadscanai 

¡unta administrativa de 
E l Burgo-Ranero 

Bstd expuaito al público por tér
mino áe quines días, e) presapuasto 
local formado ?or ia Junta para al 
ejercicio d« 1923 a 1624. 

El Burgo a 31 de octubra da 1923. 
El Presidente, Timoteo Mlguélez, 

JUZGADOS 

Don Eitaban Puras y Sierra, Juez 
de.'pr)|nara ln-jtanda da la ciudad 
de Aitterga y tu pertldo. 

Par el preiante te hace sr ber:Que 
habiéndose de llevar á th:.to * l ;>rl-
mará de enero ptóxttno la ranova-
cl in de cargss de JUCCÍÍ municipa
les y suplentes d* los dlst ltos qua 
a continuación se ixc-nrm, con 
arreglo n le dispusito r n e, Rit; I de
crete del Dlreciudo MliltfT de 30 da 
octubra útlme, pnb icado «n la Ga
ceta iot 31, se hscc pribKco para 
qae los BípIrr.Dtdn g dichos csigoa 
y que reinan las cc»d!clon«i da 
pref «rancla qî e determine el articu
le 2.a de dicha RÍ - | decreto, lo so
liciten da este Jwgido da primara 
instancia an al p'nzo stllalfdo en al 
art. 6.a dal mismo, d&e termina al 
din 15 dal actúa', debiendo lo* aspl 
rantas preiantar sus solicitudes en 
el papxl cerreápondlcnta d* dos pe
seta* y acomps/ladas da los com-
prebantes de sus cotid:r.lo'!:i j mé
ritos. 

Dado en Astorga i 2 da ¡i^vlsm-
bra de 1923.—Est'ban P-im y Sie
rra — P. S. M. , G)bl:\o Uilbarrl. 
Distritos munlclpalas a lo: cuales 
corresponda la re-novación da lo* 
cargo* da Juacts munlclpul^z y su* 

íUphntns: 

Santa Coloreba d» Sontoza 
Süntn Mstir.a átl Ruy 
Snntlago MHUa 
Truchas 
Twcla 
Valdarrey 
Val de San Loranzo 
Vlllcg-.tón 
Vll'amígli 
Villaoblspo de Otero 
Vfilarejo de Orb go y 
Villares de Ofbigo 

EDICTO 
Don Nicolás Paálíía y Montero, Juez 

de primera Imtancla do sita du
dad y su purildo. 
Por el presento cd "!o, h^go sa

ber: Qu& debitado f t c c i i z r s * en 
este partido jadíela) a ¡n «üovaclín 
del cargo de Jusz muslcif í i y ¡Q- I 



sienta duranta el cuatrlenl* de 1M4 
• 1927, «n ceda uno de Regunu m 
Arriba Ruge de la V*t*. Ropertra-
lo i del Párame. San Adrián del Va
lle, San Crlitíbal de la Pelantera, 
San Edtban de Ncgalei, Santa Ele
na de Umaz San t« Mafia de la l i la, 
Santa María del Páramo, San Pedro 
de Berclanoa, Soto de la V«g«, Ur
díala* dal Páramo, Valdeinante* del 
Páramo, Vlllamentán da la Valduar-
na, Vlllazala dal Párame y Zotes 
del Páramo, lo* v>e aiplrenyaa 
comlderen con dtrtche fr* tarante 
a ccnper dicho» cargos, por concu
rrir en ellos alguna da las clrcunt-: 
tardas drUrmlralci en el ertlcn-
lo 2.° del Real decreto d» 30 de ec-
tnbra último, publicado en la Gacit* 
de Jlfa<íri<íde5»lguI«ntedlu,ycujo 
contenido ¡se Insertará a continua-
c l in , daberán jeilcllerlo por madlo 
de Instancia dirigida a t i l e Juzgado 
de 1.»instancia y prti-onterle ente 
Secrutaila de gsbl*rno ¿olmUmo 
anisa 6t las dece no In nechs del 
día 15 dfl corriente mas, acompa
ñando a la mlima los comprobantes 
de sus condiciono* y méritos. 

Dado en La BtBiza & 2 de no
viembre de 1925 - E l Jutz de 1.a 
Instancia, Nicolás Padilla.—El Se-
Gratarlo d* gobltrno, Julián ArgtUso 
Articula 2 . ' del Real deertta de 

30 de octubre de 1923 
Tantirán derecha prefcranle a ser 

nombrades Jueces y Piscólas munl-
clpcits o supiRntes de los mlimes: 

Primarr, Los funcionarles de la 
carrera judícl»! c FitcaVs an sllua-
cldn de excedencia iorzoaa; los que 
se hallen a» excedencia voluntarla 
con un aña, per le menos, con ante 
ilorldud a la fecha da los nembra-
tnlentos, f los cttssnia* sin neta 
das favorable en sus «xpodlentec 
parsonfilas. En ende grupo será pre
ferida, i ; su V;z, l« ruperíar catego-
lia i la mayor antfgUsdsd en ella. 

Segundo, Los que hubieron ob
tenido per opoílclón plaz» do aspi
ran!» a la carma jcdlcl.i!. 

Terc-ro. Los Abogsdos, debien
do : « r preferidos !ot qua hayan das-
«mptn.ido ceigcs jütllclcless o fis
cales ta \« iorlídícclín ordlrarleo 
en lasespecliita, oejsrciilo ¡a abo
gacía, y ICE que língnr. aprobJdo* 
los ejercidos í * oposición a la ca-
trRia judicial. Los mét'.tei da los 
que inVoquon cualquiera da esto* 
motivos de prsfarénela t» cumpen-
sacén íRntando <tn cuente r*rpícto 
de los indlvtduos m Is: ó; 
cetugcrfiíS, el rtírof.re d« 
servicios o de ejercicio prof.slcnol, 
las tsoiaa de tsiif.'CadiSr, y las cuo
ta* stt l if echas. 

cha Real decrete y reinan la* con
dicionas que se fijan en el ert. 4.* 
del mismo, puedan presentar sn* 
instsnclas anla Secretarla de u t a 
Juzgido, con los comprobante* de 
tal preferencia, en un plazo que ter
minará al día 1S del actual; previ 
nléndo** que aquella* Instancias 
que no se hallen dibldementereln-
tegradas conferme a la vigente ley 
dal Timbra, se tendrán por nopre 
sentada* en toma y no se la* dará, 
portento,'*) curso coneapoadlanta. 

Le Vecllla, i de noviembre de 
1823.—El Juez da 1.* Instancia, 
Joan Sirrada. 

Don Jasé María Diez y Díaz, Juez 
de primera Instancia e Instruccldn 
de esta Villa de Muría* de Pared** 
y su partido. 
Por el presente ellcto, que se ex

pide para dar cumplimiento al Real 
decreto de 30 de actubre último, 
publicado an la Gteeta dé Madrid 
del dfa siguiente, relativo a Is reor
ganización de la Justicia municipal, 
se anuncia que lo* catga* de esta 
clase de Justicie que so han de pre-
vear an la renovación del año actual 
en «ate partido judlctal, son los de 
Juez municipal y suplente de éite, en 
los términos municipales da Rlello, 
San Emiliano, Sania Marfa deOrdds, 
Valdeaamarlo, Vegarlenze y Villa-
bllno, a fia de qua lo* que tengan 
derecho preferente a st r nombrados 
tales Jueces, con arrtgio a le nta-
blecldo en el art. t .* de d'cho Real 
decreto, lo tollclten en le forma qua 
determina este articulo, en relación 
con el 6.* de referida disposición, 
en un plazo que termlcsrd en 15 del 
corriente mes. 

Dado an Murías de Paradas a 2 
' da noviembre de 1823 —Jeté María 

Diez y Dlez=EI Secralarlo judl-
: clal, José Fernández Díaz. 

: Don Evtrfsto Gralflo Noriega, Juez 
de primera inatancla da la ciudad 
y partido de Ponfarrada. 

1 Hago saber: Que cortesoond* a 
los términos municipales de Fo'gnso 
de la Ribera, Fresnedo, IgQtlta, Mo-
llnesaca, Noceda, Páramo del Sil. 
Ponferrcda, Puenta de Domingo 
FIóraz, Prlaranza del Blerz», San 
Eeteban de Valdutza y Tormo, de 
este partido judicial, i» renovación 
en el presente afie da los cargos 
de Jueces municipales, a los qua 
pueden aspirar con preferencia las 

termina al art. 2.* del Real decreto 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, da 30 de octubre ú timo, pue
dan alegarlas en un plazo que termi
nará ai día 1S da los corrientes; du
ranta al cual presentarán su solici
tad**, debidamente reinttgnda*, 
snte esta Jugado, can les compro
bante* de sus condicione* y mérito*. 

RlaflO 2 de noviembre de ltS3.— 
El juez de 1.» Instancia, Pablo de 
Pablos.—li Secretorio de gobier
ne, Je té Reyero. 

Don Alberto Stampa y Parrar, Juez 
de primera Instancia del partido 
de Sihagtn. 
Hego labor: Cumpliendo le di*-

puesta por la Superioridad para lle
var a efa.to lo ordenado en el Real 
decreta del Directorio Militar, de 30 
de octubre áltlma, Gactte del . si
guiente dia, reietlVa a la reorganiza-
clán de le Justicie municipal, que 
lo* pueblo* a qu* corresponde la 
renovación da loa carga* de Juecee 
municipales, en este partido judi
cial, sea ios siguientes: 

Joarllla, La Vega de Almanza¡ 
Sahagdn, Santa Cristina da Valma-
drlgei, SOIJIICÍS de) Rio, Valdapo-
lo, Vallaclllo, Vlllamol. Villamora-
Me!, Vlllamartln de Den Sancha, VI-
llamlzar, VI («verde de Arcayoa, VI-
liaaeián y Villszanzo. 

Lo que se hace constar por el 
praiante anuncio, para que puedan 
alegar la prtfarencla que se le* da 
e los comprendidos en el art. 2.* del 
Real decreta mentado; teniendo ta
tos un plaza que terminará el día 15 
del actual, durante el cual presen-
tarín, las que aspiren a cargo de 
Jueces municipales, su* solicitudes 
en este Juzgado de primara Inttan-
cla, esn les esmprobantes de so* 
coRdlclone* y mé/ltot: toda scgdn 
establece el art. 0. ' de citada Real 
decreta. 

Sthigán 3 da noviembre de 1915. 
Alberto Stamp».—P.S.M.: El Se
cretarle,P.D.,Fran«lsco S. Lorenzo 

Juzgado de / . " instancia de L a 
Vecilla 

Jusfleia munlelpal 
Ccrrcüfo.nllitrido la ranovacldn 

ordlr.Btia lia ios uugos de Jusz mu
nicipal y suplente . - l * ¡(a Juzgados 
municlrúUs <]« Roillezmo, Sania 
Colcmba ¿e Curusña, Soto y Amlo, 
VutdaJíiguüics, Vi.'á'íi.'léitgo, Val-
díttja, Vitgdce;V&7u, V-geúUimaJa, 
en tíitii paríluo, ios que na han de 
provír-.r con sir^g'o z lo dUpuasto 
an -A mi. 6.° do; Real cii-cr^io d* 30 
de octub/o d'.l «ño «dual, se haca 
público ir. cumpilmlcnlQ do lo dis
puesto en el citado articulo, a fin de 
que los que espiran a dichos car
gos y Kiigen slgutia preferencia de 
la* qu* detirtrui.-ud iiit . 2." da di-

EDICTO 
Den José Arlüs-VilaRsdrlguez Juez 

ir. primera Instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido, 
H.-ga saber: Qua un cumplimien

to del R«til decrat« de SO de octubre 
pasado, publicado en Is .GacttaAtl 
siguiente dia, a los tfactos de lo 

e r*iD-si:iu - , . -, . g dlspueüto «n «u articulo i .* , en rala-
áo ú&ma» ?,,,,0.^^,, V ,<,»u"nl!,» l clón con el • • . los cerg* da Juttl • 
(« efto* Ja 10 f de.1 í'81 í 1 8 " " 0 to*0** I cía manlclpal que hün d* provierso 

nado octubre Inserto «n la Gacela ; „„ „ t a renovación, en esto partido 
de Madrid dal día ilguient». 31, ¡f judicial, sen los siguientes: 
quienes, en su caso, prusentorSn s j u , , municipal y sup|er,t« d ¡ : 
sus sollcltudt* hasta el día 15 del t Matadeón de lo» Otares, Moíarza, 
corrlenta me*. « pa|arM ¿ t | , t otaros, Sun Mlilán 

Dado en Ponfirrada a 3 de no- i a, | e l Caballeios, Santas M>rtas, 
Viimb» de UKS.-EvarUto Gralflo. f Toral de los Quzmane», Valdemara 
El Sscrttatlo de gobierno, Primitivo 
Cubero. 

Juzgado de /." instancia e instruc
ción de Xiailo 

AnuBelo-eonvotalorla 
Corrcspor.dlande en el presenta 

aDo hacer por mlnljtcrio d» la ley [ Csmpazar, 
la renovación ordinaria de los car- ' 
gos de Juecas munlclpuies y sus «u-
pl»ms¡,ccfre«pc¡-dl-.ntcs % raztgun-
da mittid de los del partido, por ce
sar los que los dei*mp»il9n an 51 
de diciembre de! actual, «e hace 
saber, a fia de que los que reúnen 
alguna de las pr&fercnclas que de-

Vaideras, Valdovimbra, Valencis de 
Don Juan, Va.'v/rde Enrique, Villa-
braz, Vlüucé.VIllanueVa da las Man
zanea, Vllledomor, VHlefír, Vlla-
mandos, Vlllamanán, Villequejlda y 
Vlllaomatc. 

Flical municipal y supUnta de: 
Ardón, Algadif», Cabreros del Rio, 
Campazas, Campo dt VMavIrfel, 
Castllfelé. Ca^rcfusite, Cimí.n»» 
de lo Vegs, Ccrblünj. Cublllas, 
Fufr.tc» d* Carbajal, Fresno da la 
V'ga, Gordcncliío, Guiandos de los 
Otero* e Izsgro. 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, se hace s.-.bir 
por el presante adicto, y que las Ins

tancias de la* solicítenles, can los 
comprobantas da sus condiciones y 
méritos, han de presentarse en »>(• 
Juzgide da primera Irstaacia hasta 
el din 15 da neVlembre. 

Dadoen Valencia da Dea Juan a 5 
da noviembre da IM5.—Jasé Arias-
Vlla. 

Da* José Alonso Carro, Juez de 
primera Instancia da este trilla y 
su partido. 
Hago saber: Qu* en cumplimiento 

del Real decreta dal Directoría Mi
litar, d* 30 de octubre dltlma, por al 
cual desde 1.* de entro próximo 
quedan suprimido* la* Tribunales 
municipales, y la* funcione* enco
mendadas a lo* miimos, desde la 
Indicada fecha, serán de la compe
tencia da loa Juzgado* municipal»!, 
como quiera que la reneVaclón an el 
alte actual es' le que cerrespondt 
rsgún el art. 2.* de la Ley de 5 de 
agosto de 19G7, a medie de este 
anuncio, que se iiusrtará en el Bo-
LSTIH OFICIAL de le prevlnda, se . 
hace saber tal recQVscidn, para que 
les que tergsn alguna da la* prefa-
ranciea que determina el art. 1.* e>; 
dicho Rsal decrete, lo le'ldten da 
asta Juzgado en la farma qua deter
mine el art. 5.", an relación coi. oí 
>.*, del mismo, o sea que aleguen y 
justifiquen la preferencia, documnn-
talmente, an el plaza que concluirá 
el quince del mes corriente, 

Dada an VIHafranca del Blerzo 
a 5 de naviumbre de 1223.—José 
Alonso Carra.—El Secretarlo, por | 
habilitación, Alfredo Sixto. 

Don Elias CasliDóo Rodríguez, 
Juez municipal del término de Rt-
diezma. 
Hago saber: Q i * hallindese Va

cantes las plaza* da S¡crattrlo ? 
Secretarlo suplente de tst* Juzgedc 
municipal, se anuncia la previsión 
dü Its mismas, por concurso de trer-

' lado, con arreglo a las dl*po*lclon*s 
Vigentes dal Rea) decreta da 29 te 
noviembre de 1920, att. 5.°; debien
do los aspirantes presentar sus ŝ -
liclludes, dacumentadas, ante el 
flor Juez de primara Instancia cid 
partida da La Vecilla, dentro 
plszc de treinta días, a contar des
da la inse clón del presente en Is 
Gaceta de Madrid y en el ROLE 
TIN OriciAL de esta provincia i» 
León. 

Este término municipal, srgún ña
tos dal censo de peblación del i nc 
de 1920, consta de 9.322 h.ibltsfl-
tas de hacho y 3.M3 do derecho. 

Y para su Inserción en la Gi eeta 
dt Madrid, expido el piesanta 
Rodiezmo a 30 de ocfubra d« 
El Ju«z, E>(as Cestaflón R e d i l j i ^ ' 
D. S. O.: El Sacroterio accldanlal, 
Ju:tc ¿su S-gundo Puebla. 

LEON 
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